
 

REQUISITOS PARA ACCEDER AL COMEDOR UNIVERSITARIO 

POR BECA POR RENDIMIENTO ACADÉMICO  

 

 Solicitud requiriendo el ingreso por BECA, dirigida a Directora de 

Bienestar Universitario 

 Copia simple de DNI 

 

NOTA:  

 Serán beneficiarios, los estudiantes que estén cursando desde el 

segundo año de la carrera y estén ocupado los tres primeros puestos 

en rendimiento académico, a nivel de cada escuela académico 

profesional.   

 Serán seleccionados únicamente (3 vacantes por Escuela) con los 

más altos puntajes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


